
 Denominación del documento normativo Código 

Norma Técnica para la implementación del mecanismo 

denominado “Compromisos de Desempeño 2023” 
 

 

86 

Compromiso 5: 

Cierre de la brecha de infraestructura educativa 

1. OBJETIVO DEL COMPROMISO E INDICADORES VINCULADOS 

De acuerdo con el Plan Nacional de Infraestructura Educativa al 2025, la calidad y disponibilidad de la 

infraestructura educativa son elementos fundamentales para sostener el sistema educativo. Contar con 

infraestructura educativa que posibilite el acceso a una mejor experiencia formativa es fundamental para 

fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. No obstante, la brecha de infraestructura educativa pública 

asciende a S/ 100,499 millones de soles (en valor real del 2015), lo que representa los recursos financieros 

necesarios para mejorar la condición y ampliar la capacidad de la infraestructura educativa de nuestro país, 

así como fortalecer su gestión y mantenimiento, a fin de atender las necesidades del servicio educativo 

proyectado al 2025. 

El MINEDU viene implementando importantes acciones para fortalecer la gestión de la infraestructura 

educativa, entre las que se encuentran el mejoramiento de la información sobre el diagnóstico de la 

infraestructura, a través del Censo Educativo; y el fortalecimiento de los procesos de saneamiento físico 

legal, como requisito básico que requieren los locales educativos para ser parte del Plan Nacional de 

inversión Educativa. 

En ese sentido, el presente compromiso tiene por objetivo contribuir al cierre de la brecha en infraestructura 

educativa y está conformado por dos (02) indicadores que contribuyen al logro del objetivo descrito: 

 

Código de 

indicador 
Nombre de indicador 

Tramo de 

medición 

Modalidad de 

asignación 

5.1 
Porcentaje de predios destinados a IIEE que cuentan 

con inscripción registral a nombre del MINEDU 
3 Variable 

5.2 

Porcentaje de locales educativos que completan 

adecuadamente la Ficha Unificada de Infraestructura 

Educativa (FUIE) del Censo Educativo 2023 

3 Fija 

. 
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INDICADOR 5.2 
Porcentaje de locales educativos que completan adecuadamente la Ficha 

Unificada de Infraestructura Educativa (FUIE) del Censo Educativo 2023 

BREVE DESCRIPCIÓN 

DE LA INTERVENCIÓN 

ASOCIADA AL 

INDICADOR 

La FUIE del Censo Educativo es un instrumento de diagnóstico del MINEDU 

que permite conocer la situación real del estado de la infraestructura de los 

locales educativos. El informante de la ficha es la/el director/a de la IE, quien 

descarga la FUIE del portal de Escale en donde registrará toda la información 

del local educativo a su cargo, para remitirlo posteriormente, en un formato 

virtual, a la base de datos de la Unidad de Estadística de la Oficina de 

Seguimiento y Evaluación (UE-OSEE) del MINEDU. 

La DIPLAN, posterior al primer cierre o primer corte de la FUIE que realiza la 

UE-OSEE, realiza un análisis de consistencia a la información registrada por 

los directores, con la finalidad de identificar si la información ha sido registrada, 

si se encuentra desactualizada y/o si presenta inconsistencias. En función a 

ello, se brindan Asistencias Técnicas a las IGED a nivel nacional, a fin de 

fortalecer capacidades en los especialistas de infraestructura de las IGED, y 

que se pueda trasladar y aplicar los conocimientos aprendidos a los directores 

de las IIEE de sus jurisdicciones, con la finalidad que se ajuste o corrija la 

información registrada en la FUIE. 

La información recopilada a través de la FUIE permite que la DIPLAN 

consolide la información para la actualización del cálculo de brecha de 

infraestructura educativa, así como el orden de prioridad, siendo la última 

actualización al 19 de agosto de 2022, donde se ha encontrado que sólo el 

63.4% de los locales educativos cuentan con información actualizada, 

proveniente de la FUIE 2021. 

OBJETIVO DEL 

INDICADOR 

Promover que las IGED aseguren que las IIEE de su jurisdicción cumplan con 

completar adecuadamente la FUIE del Censo Educativo 2023, a fin de contar 

con información fidedigna y actualizada sobre el estado de la infraestructura 

educativa para su correcta priorización y así contribuir en el avance al cierre 

de brechas de infraestructura educativa, en el marco del Plan Nacional de 

Infraestructura Educativa (PNIE) al 2025.  

ÁREA RESPONSABLE Dirección de Planificación de Inversiones (DIPLAN) 

ÁREA(S) DE SOPORTE Unidad de Estadística (UE-OSEE) 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

Tipo de servicio educativo 

             Educación Básica Regular (EBR) 

             Educación Básica Especial (EBE) 

             Educación Básica Alternativa (EBA) 

             Educación Superior Tecnológica (EST)  

             Educación Superior Pedagógica (ESP) 

Educación Técnico-Productiva (ETP) 
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INDICADOR 5.2 
Porcentaje de locales educativos que completan adecuadamente la Ficha 

Unificada de Infraestructura Educativa (FUIE) del Censo Educativo 2023 

SUSTENTO NORMATIVO 

 Resolución Ministerial N° 153-2017-MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de Infraestructura 

Educativa al 2025 (PNIE).  

 Resolución Ministerial N° 007-2022-MINEDU, que aprueba la vigencia del documento “Criterios 

de Priorización de Inversiones del Sector Educación para el PMI 2022- 2024” para la Programación 

Multianual de Inversiones (PMI) del Sector Educación 2023 -2025. 

ALCANCE 

             DRE/GRE        

             UGEL ejecutora 

             UGEL operativa 

Excepciones 

No se considerará a los PRONOEI. 

TRAMO DE MEDICIÓN 

             Tramo 1        

             Tramo 2 

             Tramo 3 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 

31 de octubre de 2023. 

MEDIO DE VERIFICACIÓN 
 

Nombre de la base de datos Formato 
Fuente / Área 

proveedora 

Fecha de corte 

de la base de 

datos 

Padrón de locales educativos 

activos 
dbf 

Padrón de Instituciones 

Educativas / Escale-UE-

OSEE 

30/09/2023 

Base de datos de locales 

educativos que han completado 

la FUIE adecuadamente 

dta 

Reporte de avance en el 

llenado de la FUIE / 

DIPLAN 

31/10/2023 

FÓRMULA DEL INDICADOR 
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INDICADOR 5.2 
Porcentaje de locales educativos que completan adecuadamente la Ficha 

Unificada de Infraestructura Educativa (FUIE) del Censo Educativo 2023 

 
Número de locales educativos públicos que completaron adecuadamente la FUIE del  

Censo Educativo 2023  
---------------------------------------------------------------------------  

Número de locales educativos públicos activos 

 

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO 

Consideraciones del numerador: 

 Para considerar que un local educativo completó adecuadamente la FUIE, se revisará la 

consistencia de las siguientes variables: 

 

Variable Descripción 

Capítulo 100. Características del local educativo. 

p105_en Área total asignada (terreno) del local educativo (en m2, entero) 

p105_de Área total asignada (terreno) del local educativo (en m2, decimales) 

p106_en Área construida del local educativo (en m2, entero) 

p106_de Área construida del local educativo (en m2, decimales) 

p107_1 ¿Se cuenta con estudio topográfico? 

p107_9 Condición de la tenencia del predio que ocupa el local educativo 

p108 Topografía predominante del terreno 

Capítulo 200. Servicios básicos en el centro poblado y en el local educativo. 

p201_1 Servicios en el centro poblado: energía eléctrica 

p201_2 Servicios en el centro poblado: agua potable 

p201_3 Servicios en el centro poblado: desagüe 

p202_1 Procedencia del abastecimiento de agua 

p203_1 Servicio de agua potable toda la semana 

p204_1 Horario que tiene el servicio de agua potable 

p206_1 Tipo de conexión de desagüe 

p207_1 Procedencia de la energía eléctrica 

Capítulo 400. Información específica por edificación en el local educativo. 

p401_4 La edificación ¿está compuesta por módulos prefabricados? 

p401_5_1 Número de módulos prefabricados 

p401_5_2 Año de instalación 

p401_5_3 Fin del módulo prefabricado 

p401_6 Número de pisos 

p401_7 Área techada del 1er piso (en m2) 

p401_8_1 Año de término de la edificación 

p401_8_2 Tipo de Entidad Ejecutora 

p401_10 Sistema estructural predominante 

p401_13_1 La edificación cuenta con red interna de agua 

p401_13_2 La edificación cuenta con red interna de desagüe 

p401_13_3 La edificación cuenta con red interna de energía eléctrica 
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INDICADOR 5.2 
Porcentaje de locales educativos que completan adecuadamente la Ficha 

Unificada de Infraestructura Educativa (FUIE) del Censo Educativo 2023 

p401_14_21 ¿Tiene rampa de acceso en primer piso? 

p401_14_22 ¿Tiene rampa de acceso en todos los pisos? 

p401_17_1 Instalaciones eléctricas: Tipo de instalación de circuito 

p401_17_2q Instalaciones eléctricas: Tablero - Cantidad 

p401_17_2c Instalaciones eléctricas: Tablero - Estado de conservación 

p401_17_3q Instalaciones eléctricas: Gabinete protección de circuitos - Cantidad 

p401_17_3c Instalaciones eléctricas: Gabinete protección de circuitos - Estado de conservación 

p401_17_4q Instalaciones eléctricas: Sistema de puesta a tierra - Cantidad 

p401_17_4c Instalaciones eléctricas: Sistema de puesta a tierra - Estado de conservación 

p401_17_4a Instalaciones eléctricas: Sistema de puesta a tierra - Último año de mantenimiento 

p401_18_1 Instalaciones sanitarias: Sistema de captación de aguas pluviales - Estado conservación 

p401_18_2 Instalaciones sanitarias: Sistema de evacuación de agua pluviales - Estado conservación 

 

 El análisis de consistencia de datos se realiza en dos etapas:  

o Revisión de información registrada: Consiste en verificar que la información registrada en 

las variables detalladas en la sección anterior, de las bases de datos de la FUIE, cumpla 

con que: (i) los valores estén en intervalos permitidos y (ii) los valores sean razonables.  

o Comparación de información registrada: Consiste en comparar la información procesada 

con estándares establecidos y con información registrada en el Censo de Infraestructura 

Educativa 2013 (CIE 2013). 

A partir de este análisis, se establece si la información registrada en la FUIE es adecuada o 

existe sospecha de que la información registrada en la FUIE es inadecuada. 

Consideraciones del denominador: 

 Para determinar el número de locales educativos públicos activos, se considera la información del 

Padrón de Instituciones Educativas de ESCALE, con corte al 30/09/2023. 

 Los locales educativos públicos activos corresponden a la cantidad de locales educativos que 

brindan, al menos, un servicio educativo público activo de educación básica, técnico-productiva o 

superior no universitaria. 

 Se considera servicio educativo público activo a todo servicio público de educación que registre 

estado activo según el Padrón de Instituciones Educativas (proporcionado por la UE-OSEE). 

Consideraciones específicas para el cálculo del indicador de la DRE/GRE: 

 El cálculo del numerador y denominador del indicador considerará lo siguiente: (i) el total de los 

locales educativos activos a cargo de las UGEL que se encuentren en la jurisdicción de la 

DRE/GRE y (ii) los locales educativos activos a cargo directamente de la DRE/GRE, de 

corresponder.  

 

 

 

  


